
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Obra en el expediente comunicación por parte del Centro de 

Conciliación y Arbitraje de Colombia - CORPORAMÉRICAS, 

mediante el cual informa la admisión de la solicitud de 

negociación de deudas de persona natural no comerciante, del 

señor Elder José Villamil Riaño , con fecha de aceptación 18 de 

julio de 2022. 

 

Frente a la comunicación remitida por el referido centro de 

conciliación, se evidencia que, mediante proveído de data 13 de 

mayo de la presente anualidad, se suspendió el presente 

asunto, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 545 del 

C.G. del P., como consecuencia de la admisión del trámite de 

negociación de deudas del demandado, de fecha 4 de mayo de 

2022, mediante acta No. 001 hogaño.  

 

Conforme lo expuesto, y como quiera que en el presente asunto 

se encuentra ya suspendido, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

ÚNICO: OFICIAR al Centro de Conciliación y Arbitraje de 

Colombia - CORPORAMÉRICAS, para que, en el término de tres 

(3) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, se sirva:  

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Scotianbank Colpatria S.A. 

Demandados: Elder José Villamil Riaño 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2020 00295 00 

Decisión: Incorpora - Ordena oficiar   



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 104.  

 

Bogotá ,  25 de  ju l io  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

1.  Informar el estado actual del trámite de negociación de 

deudas del señor Elder José Villamil Riaño, con fecha de 

admisión 4 de mayo de 2022. 

2.  Aclare si la presente comunicación trata de una admisión 

posterior a la informada, como quiera que en ella se indica 

que la fecha de admisión es 18 de julio del año en curso. 

3.  Remita de manera inmediata copia de la decisión 

proferida, mediante la cual se admitió la solicitud de 

negociación de deudas de persona natural no comerciante, 

del señor Elder José Villamil Riaño, como quiera que la 

misma se echa de menos. 

 

Secretaría, proceda de conformidad con las disposiciones 

previstas en la Ley 2213 de 2022 y deje las constancias 

correspondientes.  

 

Cumplido el término previsto en la presente providencia, 

ingrese de manera inmediata el expediente al despacho para 

continuar con el trámite que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-firmado electrónicamente 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
N.H.  
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